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1 PRESENTACIÓN DE D. JOSÉ LUIS TERREROS BLANCO, DIRECTOR 
DE LA AEPSAD 

 
Presentamos la Memoria de Actividades de la Agencia Española de Protección de la Salud 
en el Deporte (AEPSAD) del año 2021, será la última Memoria de esta entidad que 
desaparece cumpliendo la Ley Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el 
dopaje en el deporte que en su artículo 5 atribuye al Gobierno las competencias estatales 
de formulación, impulso y dirección de una política eficaz contra el dopaje en el deporte; 
y que, en su artículo 6 crea la nueva Agencia Estatal, Comisión Española para la Lucha 
Antidopaje en el Deporte (CELAD), que debe ejecutar esas competencias. 
 
En la presentación de nuestras actividades del año 2020 solo podíamos destacar, ¿cómo 
no? la triste y dura realidad vivida, con fuertes restricciones para todos y con grandes 
dificultades para nuestro trabajo, todo ello debido a la pandemia de la COVID-19. Pero 
también destacábamos la capacidad de adaptación de la AEPSAD y de nuestro personal 
para continuar enfocando nuestras metas, utilizando nuevas herramientas que se van a 
quedar con nosotros.  
 
Aunque la pandemia es persistente, se ha mantenido a lo largo de 2021 y ha continuado 
afectando enormemente a la vida de nuestra sociedad y a nuestro trabajo, a lo largo de 
este año nos hemos ido encontrando, poco a poco, en una nueva normalidad. En el 
ámbito deportivo la actividad se ha ido recuperando y normalizando, los deportistas han 
vuelto a entrenar en todos los niveles de la práctica deportiva y las competiciones han 
podido reanudarse; todo ello todavía con sistemas de restricciones de asistencia de 
público y de fuertes medidas preventivas. En ese escenario se han podido finalmente 
celebrar en 2021 los Juegos Olímpicos de Tokio 2020 y otros grandes acontecimientos 
deportivos. 
 
De este modo nuestro trabajo y nuestros resultados se han podido ir aproximando a los 
que en la Memoria de 2019 presentábamos. Es cierto que la menor gravedad y 
mortalidad de la pandemia ha permitido que las restricciones fueran menores, pero no 
podemos olvidar el esfuerzo que a las personas que trabajan en la AEPSAD les ha 
representado la gran contagiosidad vivida en 2021. 
 
Nuestro Departamento de Deporte y Salud ha reanudado a lo largo de 2021 su actividad 
normal que se ha ido acercando a la del año 2019, especialmente en el último trimestre, 
aunque sin poder alcanzar todavía las cifras normales. Pero este Departamento ha 
continuado prestando un apoyo fundamental a los deportistas en lo relativo al 
diagnóstico y prevención de las secuelas de la COVID-19, realizando en 2021 1489 
pruebas diagnósticas, para lo que se equipó el centro de Medicina del Deporte con las 
tecnologías necesarias; igualmente se realizaron 47 reconocimientos médicos especiales 
previos a la reanudación de entrenamientos en deportistas que habían sufrido la COVID-
19. La actividad docente e investigadora ha ido alcanzando poco a poco la normalidad; y 
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también queremos destacar el trabajo de apoyo al deporte español con el trabajo de la 
AEPSAD en la puesta en marcha de protocolos específicos para la vuelta del público a los 
estadios en las competiciones y ligas de nuestro país. 
 
Si algo positivo ha aportado la pandemia, ha sido la concienciación de la necesidad de 
practicar una actividad física beneficiosa para la salud. La AEPSAD ha desarrollado un 
fuerte trabajo de promoción y de coordinación, de los que la Memoria nos informa con 
detalle. 
 
En el ámbito de los resultados de la lucha contra el dopaje, éstos  son prometedores y se 
van acercando a las cifras de normalidad prepandémica.  
 
El Laboratorio de Control de Dopaje de Madrid analiza muestras provenientes de 
diferentes Organizaciones Antidopaje, de diferentes países e incluso de diferentes 
continentes. Teniendo en cuenta la irregular distribución geográfica de la pandemia en 
2021, con zonas todavía con grandes problemas y restricciones, su trabajo ha seguido 
siendo afectado. No obstante las 6491 muestras analizadas en 2021, ya han alcanzado un 
74% del nivel de 2019.  
 
En el Departamento de Control de Dopaje la ejecución del Plan de Distribución de 
Controles ha alcanzado un 70% de lo planificado para 2021 y se han desarrollado 4295 
controles, es decir un 75% de los llevados a cabo en 2019. 
Como continuación de las labores de control del dopaje, la División Jurídica de la AEPSAD 
ha continuado iniciando y preparando los expedientes administrativos, que a lo largo del 
año han sido necesarios.  
 
Nuestro Departamento de Educación ha sido capaz de adaptarse a la nueva normalidad 
y ha continuado en 2021 mejorando sus estrategias y sus medios para acometer una 
auténtica revolución digital, y alcanzar los objetivos propuestos utilizando la tecnología 
virtual. Estamos seguros de que esto va a ser la base para los años próximos de un extenso 
cambio en nuestros sistemas. 
 
Otro aspecto en el que hemos continuado mejorando a lo largo de 2021 ha sido en 
nuestro esfuerzo en establecer unos profundos cimientos a las Relaciones 
Internacionales y a la Cooperación de la AEPSAD. De este modo a lo largo del año han 
culminado las tareas de creación de la Red Iberoamericana de Lucha Contra el Dopaje 
(RILD), cuya Asamblea Fundacional se celebró el 17 de mayo de 2021, con la elección del 
equipo directivo de la misma. Así la Red ha quedado preparada para iniciar una andadura 
que esperamos que sea duradera y fructífera a lo largo de 2022. 
 
Todo este trabajo no habría llegado a su buen fin sin el apoyo constante de la Secretaría 
General de la AEPSAD, en los aspectos jurídicos, informáticos, económicos y 
presupuestarios y de recursos humanos. Además de resolver con prontitud, eficacia e 
imaginación los numerosos problemas de todo tipo nos hemos encontrado, 
especialmente en el escenario pandémico en que la Agencia ha estado todavía inmersa. 
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Finalmente debo destacar el enorme trabajo realizado por esta Secretaría General y por 
su División Jurídica en el impulso necesario para la redacción y la aprobación de la Ley 
Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el deporte, que por 
primera vez en España hemos conseguido publicar en el mismo año de entrada en vigor 
de un nuevo Código Mundial Antidopaje y con reconocimiento del pleno cumplimiento 
del Código por parte de España, certificado por la Agencia Mundial Antidopaje. 
 
En la Memoria de 2020 formulábamos cuatro deseos para 2021: que las vacunas fueran 
efectivas (un deseo cumplido), que la pandemia acabase siendo totalmente controlada 
(un deseo en vía de cumplirse), que la actividad deportiva se normalizase completamente 
(un deseo casi totalmente cumplido) y que pudiéramos aportar nuestro grano de arena 
para un deporte más limpio y sano (este es un deseo cumplido con creces, como hemos 
visto).  
 
Todavía nos queda un gran trabajo para 2022, en la adaptación de la nueva CELAD a los 
cambios que la Orgánica 11/2021, de 28 de diciembre, de lucha contra el dopaje en el 
deporte y las Normas Internacionales Antidopaje nos imponen y en los avances en 
digitalización y modernización de la nueva Agencia. Será un reto difícil y un trabajo duro, 
pero ilusionante, y con unas nuevas perspectivas para la una nueva organización. Seguro 
que el magnífico personal de la CELAD será capaz de asumir ese reto y otros muchos del 
futuro próximo. 
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2 LA AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE LA SALUD EN EL 
DEPORTE 

 
La Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD) es una Agencia 
Estatal de las previstas en la Ley 28/2006, de 18 de julio, de agencias estatales para la 
mejora de servicios públicos y se configura como el organismo público a través del cual 
se realizan las políticas estatales de protección de la salud en el deporte y, entre ellas y 
de modo especial, de lucha contra el dopaje y de investigación en ciencias del deporte. 
 
La AEPSAD, tal y como dispone la Ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de 
la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva (LOPSD) actúa 
con plena independencia funcional cuando establece y ejecuta medidas de control del 
dopaje sobre los deportistas que se encuentran bajo su competencia, no pudiendo recibir 
órdenes o instrucciones de órgano o autoridad alguna en los procesos de control del 
dopaje, y especialmente en la instrucción y resolución de los procedimientos 
sancionadores cuya competencia le esté atribuida.  
 
La AEPSAD, sucesora de la anterior Agencia Estatal Antidopaje (AEA), nació con la 
intención de aglutinar en su seno todas las competencias que el sistema anterior repartía 
entre diferentes entidades, contribuyendo de esta forma a evitar posibles disfunciones y 
ayudar al establecimiento de una serie de criterios de interpretación de la norma 
antidopaje vigente en cada momento que sean homogéneos y constantes y que 
contribuyan a fortalecer la seguridad jurídica en la lucha contra el dopaje, tal y como se 
define en la LOPSD. 
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3.2 CONSEJO RECTOR 
 
3.2.1 Funciones del Consejo Rector 
 
Son funciones del Consejo Rector las siguientes: 
 
a) Aprobar la propuesta del Contrato de Gestión a que se refiere el artículo 18 del 

presente Estatuto. 

b) Aprobar los objetivos de la Agencia, así como el plan de acción anual y el plan de 
actuación plurianual de la misma, así como los criterios cuantitativos y cualitativos de 
evaluación de su cumplimiento y del grado de eficiencia, en el marco del contrato de 
gestión. 

c) Aprobar el anteproyecto de presupuestos de la Agencia y, en su caso, de la contracción 
de obligaciones de carácter plurianual dentro de los límites establecidos en el artículo 
27.5 de la Ley 28/2006, de 18 de julio, y los que queden fijados en el contrato de 
gestión. También le corresponde proponer al Ministerio de Hacienda, a iniciativa del 
Director, las variaciones presupuestarias cuya aprobación compete al titular del citado 
departamento ministerial en aplicación del artículo 27.3 de la Ley 28/2006, de 18 de 
julio. 

d) Aprobar el informe ordinario de actividad y cuantos extraordinarios sobre la gestión 
considere necesarios, valorando los resultados obtenidos y consignando las 
deficiencias observadas, que se remitirán a la Agencia Estatal de Evaluación de las 
Políticas Públicas Calidad de los Servicios. 

e) Aprobar las cuentas anuales y, en su caso, la distribución del resultado del ejercicio, 
de acuerdo con la legislación presupuestaria. 

f) Controlar la gestión del Director y la exigencia a éste de las responsabilidades que 
procedan. 

g) Aprobar la propuesta de la oferta anual de empleo de la Agencia Española de 
Protección de la Salud en el Deporte para su integración, en su caso, en la oferta de 
empleo público estatal así como los criterios de selección del personal laboral y la 
relación puestos de trabajo de la Agencia, a propuesta del Director y todo ello en el 
marco establecido por el contrato de gestión. 

h) Nombrar y separar al Director, a propuesta del Presidente. 

i) Nombrar y cesar al personal directivo, a propuesta del Director. 

j) Dictar las normas de funcionamiento del propio Consejo Rector en lo no previsto en 
presente Estatuto, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

k) Nombrar y cesar al Secretario del Consejo. 

l) Cualesquiera otras que le atribuya el presente Estatuto o el resto de la normativa 
aplicable. 
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3.2.2  Composición del Consejo Rector 
 
El Consejo Rector es está integrado por la Presidenta de la Agencia, que lo será también 
del Consejo, y por los siguientes consejeros, que serán nombrados por el titular del 
Ministerio de Cultura y Deporte: 

a) Uno en representación de cada uno de los siguientes Ministerios: Cultura y Deporte, 
Hacienda y Administraciones Públicas (denominación anterior), Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social, y del Interior, todos ellos propuestos por sus respectivos Ministros y 
que tendrán al menos rango de Subdirector General. 

b) Uno en representación de las federaciones deportivas españolas. 

c) Un representante consensuado a propuesta de las Comunidades Autónomas. 

d) El Director de la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte. 
 
 
3.2.3 Miembros del Consejo Rector a fecha 31 de diciembre de 2021 
 
PRESIDENTE: 

D. Jose Manuel Franco Pardo 
Presidente del Consejo Superior de Deportes y Presidente de la Agencia Española de 
Protección de la Salud en el Deporte. 
 
DIRECTOR DE LA AEPSAD: 

D. José Luis Terreros Blanco 
 
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE: 

D. Alberto García González 
Secretario General Técnico del Ministerio de Cultura y Deporte 
 
MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA: 

Dª Iciar Pérez-Baroja Verde 
Subdirectora General de Relaciones con Otras Administraciones 
Dirección General de la Función Pública 
 
MINISTERIO DE SANIDAD: 

D. Manuel Ibarra Lorente 
Jefe de Departamento de Inspección y Control de Medicamentos de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
 
MINISTERIO DEL INTERIOR: 

D. José Antonio Rodríguez González,  
Director de Gabinete de Coordinación y Estudios 
Secretaría de Estado de Seguridad 
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FEDERACIONES DEPORTIVAS ESPAÑOLAS: 

D. Raúl Chapado Serrano 
Presidente de la Real Federación Española de Atletismo 
 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS: 

D. Javier de Diego Pagola 
Director General de Deporte  
del Gobierno de Aragón 
 
▪ Reuniones del Consejo Rector: 

 
Durante el año 2021 se llevaron a cabo dos reuniones virtuales del Consejo Rector de la 
AEPSAD: 

- Consejo Rector del 9 de febrero de 2021: 

 Adopción del Orden del Día. 

 Nombramiento de la nueva Directora del Laboratorio de Control de Dopaje. 

 Novedades tramitación de la nueva Ley Orgánica de Lucha contra el Dopaje. 

 Ruegos y Preguntas. 

- Consejo Rector del 28 de septiembre de 2021: 

 Adopción del Orden del Día. 

 Aprobación de las cuentas anuales de la AEPSAD 2020 

 Presentación de la Memoria de la AEPSAD 2020 

 Actualización por parte del Director de la AEPSAD sobre la situación de la Lucha 

 Antidopaje en España. 

 Ruegos y Preguntas. 
 

3.3 LA COMISIÓN DE CONTROL 
 
La Comisión de Control está integrada por un mínimo de tres y un máximo de cinco 
miembros del Consejo Rector designados por dicho órgano entre aquellos con formación 
y conocimiento en materias de gestión, presupuestación y tareas de control en el sector 
público estatal, que elegirán entre ellos un Presidente. Son funciones de la Comisión de 
Control: 
 
a) Informar al Consejo Rector sobre la ejecución del contrato de gestión. 

b) Informar al Consejo Rector sobre la ejecución del presupuesto de la Agencia, 
debiendo, a tal efecto, recibir de la dirección de la Agencia informes mensuales sobre 
el estado de ejecución presupuestaria.  

c) Recabar información sobre los sistemas de control y procedimientos internos 
establecidos para asegurar el debido cumplimiento de disposiciones legales y demás 
normas aplicables; conocer e informar al Consejo Rector sobre todos los informes de 
control de la gestión económico-financiera emitidos por los órganos a que se refiere 



 

 MEMORIA AEPSAD 2021 
 
 

13 
 

el artículo 30 del Estatuto y proponer las estrategias encaminadas a corregir las 
debilidades puestas de manifiesto en ellos. 

d) Determinar, a instancia del Consejo Rector y con la periodicidad que éste establezca, 
la información económico-financiera que ha de remitirse al mismo, sin perjuicio de 
aquella otra que deba someterse a su consideración o aprobación de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente. 

e) Conocer la información económico-presupuestaria que la Agencia, por su pertenencia 
al sector público estatal, debe elaborar y remitir a los órganos competentes para 
cumplir las obligaciones recogidas en la normativa vigente, velando por el 
cumplimiento de estas obligaciones. 

 

3.4 LA COMISIÓN INTERTERRITORIAL DE SALUD Y CONTROL DEL DOPAJE 
 
La Comisión Interterritorial de Protección de la Salud en el Deporte es el órgano de 
participación, coordinación y seguimiento de la Agencia Española de Protección de la 
Salud en el Deporte en el que están representados los órganos y organismos 
competentes en materia de deporte y salud de las comunidades autónomas. 
 
La Comisión Interterritorial de Protección de la Salud en el Deporte está presidida por el 
Director de la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte e integrada por: 

a) Diecisiete Vocales nombrados por el Presidente, a propuesta de los Consejeros 
competentes en materia de deporte y salud de cada una de las comunidades 
autónomas. 

b) Hasta un máximo de cuatro Vocales nombrados por el Presidente, uno de los cuales 
actuará como Secretario. Estos vocales serán nombrados entre personas con 
experiencia en los campos de la medicina aplicada a la práctica deportiva, la gestión 
de la actividad deportiva, la formación escolar en materia deportiva y/o la 
investigación y educación en general en el ámbito de la salud deportiva. 

 

3.5 EQUIPO DIRECTIVO 
 
D. José Luis Terreros Blanco 
Director de la AEPSAD 
 
Doctor en Medicina y Cirugía. (Universidad Complutense de Madrid. 1993). Licenciado en 
Medicina y Cirugía por la Universidad de Zaragoza (Universidad de Zaragoza. 1979). 
Especialista en Medicina de la Educación Física y el Deporte. Director del Centro de 
Medicina del Deporte del Gobierno de Aragón (1987-2009). Subdirector General de 
Deporte y Salud del Consejo Superior de Deportes (2009-2013). Subdirector Adjunto al 
Gabinete del Presidente del Consejo Superior de Deportes (2013- 2017). Desde marzo de 
2017 es el director de la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte. 
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D. Agustín González González 
Secretario General 
 
Doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid, diplomado en la 
especialidad Jurídico-Empresarial por la Universidad San Pablo-CEU, Master en Derecho 
Deportivo por la Universidad de Valencia, Diplomado en Derecho Presupuestario y Gasto 
Publico por la Escuela Militar de Intervención y experto universitario en Jurisdicción 
Contencioso-administrativa por la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 
 
Ingresó por oposición en el cuerpo Militar de Intervención en el año 2005 sus funciones en 
la Intervención Delegada en el Cuartel General de la Armada. En 2009 pasa a ser Secretario 
de Estudios y Profesor Titular en la Escuela Militar de Intervención. En 2015 es designado 
para desempeñar la jefatura de División de Asuntos Legales de la Agencia Española de 
Protección de la Salud en el Deporte, puesto que desempeña hasta 0ctubre de 2029 en el 
que es nombrado Secretario General de esta misma Agencia. 
 
D. Jesús Alberto Muñoz-Guerra Revilla 
Jefe del Departamento de Control del Dopaje 
 
Licenciado en Ciencias Químicas, especialidad Bioquímica por la Universidad Complutense 
de Madrid. Doctor “cum laude” por la Universidad Autónoma de Madrid, su tesis doctoral 
“Actualización de la metodología de análisis empleada en el control de dopaje para la 
detección del consumo de esteroides con carácter anabolizante”. 
 
En 2002 es nombrado responsable técnico del laboratorio hasta Septiembre 2010 que es 
designado Director del Laboratorio. Ha sido Experto Técnico de Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC) para la evaluación del cumplimiento de las Normas ISO 17025 e ISO 
15189 en laboratorios de ensayo. Desde 2005, es socio de la WAADS (World Antidoping 
Association). Asociación científica de especialistas en la lucha contra el dopaje deportivo. 
 
D. Jesús Garrido Escobar 
Jefe del Departamento de Educación e Investigación Científica 
 
Estudios Superiores en Administración y Dirección de Empresas por ESERP (Escuela 
Superior de Empresa y Relaciones Públicas). Diplomado en Dirección de Empresas, 
Marketing y Relaciones Públicas por ESERP (Escuela Superior de Empresa y Relaciones 
Públicas). Diplomado en Dirección y Gestión de Empresas Deportivas por la Escuela 
Superior "Johan Cruyff" y diplomado en Ciencias Políticas por la UNED. 
 
Desde julio 2006 a julio de 2009 fue profesor en la Universidad Camilo José Cela de 
Madrid en la asignatura "Introducción a la gestión comercial deportiva". Desde 2012 
hasta 2015 fue presidente de la Federación Madrileña de Voleibol y miembro de la 
Junta Directiva de la Real Federación Española de Voleibol (RFEVB). Desde el mes de 
marzo de 2015 ocupa el puesto de Director de Departamento de Educación e 
Investigación Científica. 
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D. Enrique Lizalde Gil 
Jefe del Departamento de Deporte y Salud 
 
Licenciado en Educación Física (Universidad de Barcelona, 1984) y Master en 
Administración y Dirección del Deporte (Universidad Complutense de Madrid, 1996). 
Profesor de la Facultad de Educación de la Universidad de Zaragoza (1986-1993 y 1997-
2007). Director del Secretariado de Actividades Deportivas de la Universidad de Zaragoza 
(1986-1993). En el Consejo Superior de Deportes: Jefe de Servicio de Deporte 
Universitario (1993-1997), Coordinador de Proyectos (2007-2013 y 2014-2018) y 
Subdirector General de Promoción Deportiva y Deporte Paralímpico (2013-2014). Desde 
octubre de 2018 es el Jefe del Departamento de Deporte y Salud de la AEPSAD. 
 
 
Dª. Gloria Muñoz García 
Directora del Laboratorio de Control del Dopaje 
 
Licenciada en Ciencias Químicas, especialidad Química Orgánica,  por la Universidad 
Autónoma de Madrid y diplomada en Estudios Avanzados “La química como ciencia 
multidisciplinar”. En febrero de 2003 comienza a trabajar como Analista de Laboratorio 
en el Laboratorio Control Dopaje de Madrid, hasta febrero de 2013 en el que pasa a 
ocupar el puesto de Revisor científico del Área de cromatografía de líquidos con 
espectrómetro de masas (LC-MS). En enero de 2015 es nombrada 
Responsable de Coordinación de Laboratorios hasta marzo de 2018 que es nombrada 
Vicedirectora del mismo Laboratorio Control de Dopaje. Desde 2021 ocupa el cargo de 
Directora del Laboratorio de Control del Dopaje de Madrid. 
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4 RELACIONES INTERNACIONALES  
 
La colaboración y cooperación de la AEPSAD con otras organizaciones, tanto de carácter 
nacional como internacional, en relación con la prevención y lucha contra el dopaje, ha 
sido una de las prioridades desde su creación. En el transcurso del año 2021, a pesar de 
las restricciones relacionadas con la crisis sanitaria ocasionada por el COVID19, la AEPSAD 
continuó de un modo normal con sus actividades internacionales, adaptándose a las 
nuevas circunstancias, y utilizando todos los recursos disponibles para maximizar las 
posibilidades de fortalecimiento. Casi la totalidad de las actividades presenciales fueron 
cambiadas de formato y desarrolladas por medios telemáticos. 
 
Este trabajo se integra en el Área de Relaciones Internacionales y Cooperación de la 
Secretaría General de la AEPSAD, que es el Área específica encargada de la coordinación 
de las relaciones y actividades de cooperación y colaboración que se desarrollan en la 
AEPSAD a nivel internacional.  
 
La presencia internacional de la AEPSAD en el año 2021, gracias a la colaboración de todos 
sus Departamentos, se ha visto fortalecida gracias a la participación de sus expertos en 
los foros, reuniones, seminarios, grupos de trabajo u otros proyectos asociados a 
distintos organismos internacionales, la prestación de asistencias técnica y la realización 
de cursos y seminarios. 
 
El compromiso internacional de la AEPSAD en este sentido se manifiesta especialmente 
a través de su trabajo de colaboración y cooperación con las Organizaciones Nacionales 
Antidopaje de Iberoamérica. Es interesante destacar que en el año 2021 se finalizó 
exitosamente el proyecto de la Red Iberoamericana de Lucha contra el dopaje (RILD) 
formalizándose su creación el 17 de mayo de 2021. 
 
La AEPSAD durante el año 2021 participó en los siguientes eventos internacionales: 
 

CONSEJO DE EUROPA 
 
El Consejo de Europa es una organización internacional que tiene como objetivo principal 
la defensa, protección y promoción de los derechos humanos, la democracia y el Estado 
de Derecho. Incluye 47 estados miembros, 27 de los cuales forman parte de la Unión 
Europea. En 1950, se redactó el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales, que ha sido firmado por todos sus estados 
miembros, donde se garantiza la protección de los derechos humanos y mediante el cual 
se creó el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
 
El dopaje se considera una amenaza para la salud de los deportistas y un impedimento 
para una adecuada ética deportiva. El Consejo de Europa ha mostrado un firme 
compromiso en la lucha contra el dopaje del deporte, que se materializó mediante la 
elaboración del Convenio contra el Dopaje como instrumento jurídico internacional de 
referencia en la lucha contra el dopaje. 
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▪ Monitoring Group of the Anti-Doping Convention (T-DO): 
 
Es el grupo encargado de supervisar la aplicación de la Convención contra el Dopaje. Con 
este fin, elabora informes sobre la aplicación de la Convención y organiza labores de 
consulta y evaluación. También puede profundizar en algunas disposiciones mediante la 
elaboración de recomendaciones. 
 
En el marco de su cooperación internacional en materia de dopaje, sus actividades 
consisten en colaborar con la Agencia Mundial Antidopaje y las federaciones deportivas 
internacionales. 
 
Dentro de este grupo existen varios grupos asesores asociados a diferentes áreas de 
trabajo, como por ejemplo el T-DO LI Advisory Group on Legal Issues, referente a asuntos 
Legales, el T-DO COMP Advisory Group on Compliance, relativo al cumplimiento de la  
Convención contra el Dopaje, T-DO SCI Advisory Group on Science, sobre ciencia, y el T-
DO ED Advisory Group on Education, relativo a Educación. En este último se creó un 
subgrupo, el Ad Hoc Drafting group of Education Recommendations, en el que participa 
la AEPSAD, al que se le encargó la redacción de unas Directrices de Educación (Education 
Guidelines) que ha tenido como objetivo apoyar en la creación e implementación del 
programa educativo antidopaje, tal y como se describe en el nuevo Estándar 
Internacional de Educación de la Agencia Mundial Antidopaje. Este grupo se reunió 5 
veces por videoconferencia entre los meses de febrero a noviembre. 
 
- 53th meeting T-DO Monitoring Group of the Antidoping Convention, 10-11 junio de 

2021. Videoconferencia. 

- T-DO SCI Meeting of the Advisory Group on Science and online meeting regarding 
the 2022 Draft Prohibited List, 1 julio de 2021. Videoconferencia  

- T-DO first special meeting on compliance with the WADC 2021, 6 Julio de 2021. 
Videoconferencia. 

- T-DO second special meeting on compliance with the WADC 2021, 2 septiembre de 
2021. Videoconferencia. 

- 54th meeting T-DO Monitoring Group of the Antidoping Convention, 13-14 
diciembre de 2021. Videoconferencia. 

- T-DO third special meeting on compliance with the WADC 2021, 16 diciembre de 
2021. Videoconferencia. 

 
▪ Ad Hoc European Committee for the World Anti-Doping Agency (CAHAMA) 

 
Es un comité de expertos encargado de coordinar las posiciones de los Estados Parte de 
la Convención Cultural Europea que actúan en nombre de la Agencia Mundial Antidopaje 
(AMA). 

- 53th meeting CAHAMA. 10-11 mayo de 2021. Videoconferencia. 

- 54th meeting CAHAMA. 6-7 septiembre de 2021. Videoconferencia. 
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- 55th meeting CAHAMA. 16-17 noviembre 2021. Videoconferencia. 

 
▪ Committee of experts on minimising public health risks posed by counterfeiting of 

medical products and similar crimes (CD-P-PH/CMED) 
 

La CMED se centra en la protección de la salud pública a través de la gestión de riesgos y 
la prevención frente a la falsificación de medicamentos, al tráfico y comercialización de 
medicamentos ilegales y otros delitos relacionados, así como en la mejora de la 
cooperación entre las distintas partes implicadas en los Estados Miembros y otras partes 
interesadas en Europa y fuera de ella.  

Dentro de este comité se creó un grupo de trabajo encargado de redactar una 
recomendación para los gobiernos de los países miembros en relación con el robo, la 
pérdida y el desvío de medicamentos de las cadenas legales de distribución en el que 
participa la AEPSAD. 

- CD-P-PH-CMED 27th Meeting. 18-19 mayo 2021. Videoconferencia. 

- CD-P-PH-CMED 28th Meeting. 19-20 octubre de 2021. Videoconferencia.  

- Joint Session between the CMED committee and the Committee of Experts on 
Quality and Safety Standards in Pharmaceutical Practices and Pharmaceutical Care 
(CD-P-PH/PC). 20 de octubre de 2021. Videoconferencia. 

 

CONSEJO IBEROAMERICANO DEL DEPORTE (CID) 
 
El CID es una Organización intergubernamental en la que participan 22 países de 
Iberoamérica con el fin de propiciar el desarrollo del deporte a través de la cooperación 
y el establecimiento de los mecanismos de acción común en materia deportiva. 

- XXVII Asamblea General del Consejo Iberoamericano del Deporte, 20 de mayo de 
2021, Videoconferencia. 

 

INSTITUTE OF NATIONAL ANTI-DOPING ORGANISATIONS (iNADO) 
 
iNADO es un organismo internacional de las Organizaciones Nacionales Antidopaje 
(NADO) y su personal. iNADO promueve las mejores prácticas antidopaje de las ONAD, y 
es su voz internacional.  
 
Debido a la pandemia, al igual que otras instituciones, a lo largo del año 2021 adaptó sus 
actividades a la nueva situación celebrando de forma telemática 6 webinarios sobre 
diversos temas de interés y organizó una videoconferencia con directivos de la Agencia 
Mundial Antidopaje  en las que se trataron temas de interés y actualizaciones sobre 
determinados asuntos concretos (27 de mayo). 

- iNADO 2021 Annual General Assembly, 16 de abril de 2021. Videoconferencia. 
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AGENCIA MUNDIAL ANTIDOPAJE (AMA) 
 
La Agencia Mundial Antidopaje (AMA) es una agencia internacional independiente 
compuesta y financiada a partes iguales por el movimiento deportivo y los gobiernos del 
mundo. Entre sus principales actividades figuran la investigación científica, la educación, 
el desarrollo de las capacidades antidopaje y el seguimiento del Código Mundial 
Antidopaje, que es el documento que armoniza las políticas antidopaje en todos los 
deportes y todos los países. 
 
Debido a la crisis sanitaria derivada del COVID19, la AMA tuvo que cancelar el “WADA 
Annual Symposium 2021”. La AMA adaptándose a la situación sanitaria global, lanzó de 
durante 2021 un amplio programa integrado por más de 30 webinarios relacionados 
fundamentalmente con la implementación del nuevo Código Mundial Antidopaje 2021 y 
de los Estándares Internacionales asociados, y otros asuntos novedosos.  

- WADA Therapeutic Use Exemption Symposium, 22-23 abril 2021. Videoconferencia. 

- WADA working Group Prevalence Doping Survey. 2 reuniones: 5 abril y 10 de 
diciembre de 2021. Videoconferencia. 

 

UNESCO 
 
La UNESCO es la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura. La UNESCO participa de forma activa en la lucha contra el dopaje por su deseo 
de mantener la justicia y equidad en el deporte, así como de proteger a los jóvenes 
deportistas. 

- Virtual consultations dedicated to the ADLogic system, 9 Febrero de 2021. 
Videoconferencia. 

- 8ª reunión de la Conferencia de Estados Partes (COP8), 26-28 octubre de 2021, París, 
Francia. 
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4.1 PROYECTOS INTERNACIONALES EN LA AEPSAD 
 

Red Iberoamericana de Lucha contra el Dopaje (RILD) 
 
El compromiso internacional de la AEPSAD se manifiesta especialmente a través de su 
trabajo de colaboración y cooperación con las Organizaciones Nacionales Antidopaje de 
Iberoamérica.  
 
La Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD) y los que fueron 
organismos antecesores asimilados en la misma (Agencia Estatal Antidopaje, (2008-
2013), Comisión de Control y Seguimiento de la Salud y el Dopaje (2007-2008) 
perteneciente al Consejo Superior de Deportes, y su antecesora la Comisión Nacional 
Antidopaje (1996-2007) también perteneciente al Consejo Superior de Deportes), posee 
una amplia experiencia de colaboración y cooperación con América Latina y Caribe (en 
adelante ALC), y viene desarrollado desde un principio actividades y seminarios 
regionales e iberoamericanos de forma unilateral con muchos países de América Latina y 
Caribe (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Uruguay y Venezuela). 
 
Desde su creación en el año 2013, la AEPSAD, en colaboración con la Agencia Española 
de Cooperación Internacional y Desarrollo (AECID), organizó dos seminarios en Cartagena 
de Indias (2014) y La Antigua (2015) creando una dinámica de trabajo y relación con la 
inmensa mayoría de Organizaciones Nacionales Antidopaje (ONAD) y Organizaciones 
Regionales Antidopaje (ORAD) de ALC.  
 
Este trabajo se consolidó mediante el desarrollado del Programa de Cooperación y 
Desarrollo en Prevención y Lucha contra el Dopaje para las Organizaciones Antidopaje de 
América Latina y Caribe, un programa de capacitación de las ONADs de América Latina y 
Caribe en los ámbitos de educación, control de dopaje y desarrollo normativo, por parte 
de expertos de la AEPSAD y las ONADs iberoamericanas en colaboración con AECID, 
integrándose en el marco del Plan de Transferencia, Intercambio y Gestión de 
Conocimiento para el Desarrollo de la Cooperación Española en América Latina y el Caribe 
(INTERCOONECTA), entre los años 2018-2020. 
 
Fue durante el Seminario Iberoamericano de Lucha Contra el Dopaje celebrado en 
Cartagena de Indias en Julio de 2018, dentro del mencionado de Cooperación y Desarrollo 
en Prevención y Lucha contra el Dopaje para las Organizaciones Antidopaje de América 
Latina y Caribe, cuando surgió el convencimiento de la necesidad del fortalecimiento de 
las redes institucionales de cooperación para impulsar la lucha contra el dopaje en 
Iberoamérica, dando su respaldo y su acuerdo a la propuesta de la AEPSAD para la 
creación de una Red Iberoamericana de Lucha contra el Dopaje (RILD), como forma eficaz 
de impulsar el Espacio Iberoamericano Antidopaje y el idioma español en éste ámbito a 
nivel mundial. Meses más tarde, en la XXV Asamblea General del Consejo Iberoamericano 
del Deporte celebrada el 21 de febrero de 2019 en Punta del Este, Uruguay, con la 
asistencia y consenso de los Ministros de Deportes de todos y cada uno de los países 
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iberoamericanos, a propuesta del Director de la AEPSAD, se aprobó la puesta en marcha 
de las gestiones para la creación de una Red Iberoamericana de Lucha contra el Dopaje 
(RILD), al amparo de Consenso adoptado en la XVIII Cumbre Iberoamericana (El Salvador, 
2008), y con la intención de que sea una Red Oficial integrada en la Secretaría General 
Iberoamericana (SEGIB). 
 
La constitución de la RILD estaba previsto que se celebrara en un origen en el último 
“Seminario Antidopaje Iberoamericano” del Programa de Cooperación y Desarrollo en 
Prevención y Lucha contra el Dopaje para las Organizaciones Antidopaje de América 
Latina y Caribe, en junio de 2020, pero debido a la crisis mundial fruto de la pandemia del 
COVID-19 no pudo llevarse a cabo, por lo que se demoró durante bastantes meses con la 
esperanza de que se pudiera posponer para una fecha posterior. Debido a la 
imposibilidad de su realización, finalmente se decidió adaptar el proceso y celebrar la 
Asamblea Fundacional de forma telemática. 
 
Dicha constitución se realizó tras varias fases de un proceso consultivo a los 
representantes de las ONADs iberoamericanas en relación con el Reglamento de la RILD 
y el Acta de Constitución de la RILD. Una vez recibidas las aportaciones e incorporadas a 
los textos consultados, el 17 de mayo de 2021, con la participación de las ONADs de 
Andorra, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Cuba, Ecuador, El 
Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela, tuvo lugar la reunión 
relativa a la constitución de la RILD, en dos sesiones por vía telemática. 
 
En la primera sesión se realizó una introducción y explicación de la sistemática y 
funcionamiento de la RILD así como de los puntos a tratar durante el día. También se 
revisó la tercera versión del Reglamento que incorporaba las aportaciones que las ONADs 
iberoamericanas habían realizado y se elaboró la versión definitiva del mismo con la 
aprobación de la totalidad de los países. Seguidamente se identificaron todas las ONADs 
candidatas a Miembro de la RILD de estos países. 
 
En la segunda sesión, se desarrolló telemáticamente la Asamblea Fundacional de la RILD, 
en la que en primer lugar se plantearon las candidaturas presentadas para los diferentes 
cargos abiertos a votación: Presidente, Vicepresidente, dos Secretarios Titulares y dos 
Vicesecretarios Titulares. Se realizó la votación y por unanimidad fueron elegidos los 
cargos mencionados. 
 
Tras la intervención del Presidente, se plantearon las candidaturas recibidas de 
Observadores de la RILD: la Agencia Mundial Antidopaje (AMA), el Consejo 
Iberoamericano del Deporte (CID) y la Federación Internacional de Medicina del Deporte. 
Del mismo modo, mediante votación unánime, se aprobaron las candidaturas de los 
Observadores. Asimismo, la Conferencia de las Partes de la Convención Internacional 
contra el Dopaje en el Deporte de UNESCO, manifestó la intención de presentar la 
solicitud para ser Observador de la RILD. 
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Seguidamente, tras realizar la lectura del segundo borrador del Acta de constitución de 
la RILD, que incorporaba las aportaciones de las ONADs iberoamericanas, y una vez 
recibida la aprobación de todos los Miembros, el Director de la AEPSAD, como Secretario 
Permanente de la RILD, procedió a la firma de la misma. 
 
 

NØDopWeb y NØDopApp 
 
En el año 2019 AEPSAD lanzó en España las nuevas herramientas NØDopWeb y 
NØDopApp, de consulta de sustancias y métodos prohibidos en el deporte para la 
prevención y lucha contra el dopaje, para facilitar la búsqueda de medicamentos y 
sustancias dopantes de un modo fácil y accesible tanto de deportistas como de 
entrenadores, técnicos, sanitarios y demás personal de apoyo al deportista.  
 
Ambas permiten realizar la consulta introduciendo el nombre de la sustancia, del 
medicamento o bien el código nacional (en España). Una vez seleccionada la sustancia o 
el medicamento, ambas herramientas informan sobre si la sustancia consultada o el 
medicamento, así como la sustancia o sustancias que éste contiene, están prohibidos o 
no, y también las posibles restricciones en su uso.  
 
Asimismo, en la consulta aparece información relativa a la clasificación de las sustancias 
dopantes según aparecen reflejadas en la Lista de sustancias y métodos prohibidos en el 
deporte vigente.  
 
También existe un apartado en el que se incluyen los riegos que para la salud supone el 
ilícito consumo o utilización de las sustancias y métodos prohibidos en el deporte, fuera 
de las indicaciones autorizadas, con el objetivo de incrementar el rendimiento deportivo 
o la masa muscular, y de los riesgos adicionales que supone el consumo de medicamentos 
ilegales y falsificados tan frecuentes en el dopaje. 
 
Estas herramientas pretenden no ser únicamente una plataforma de consulta si no 
también un instrumento de concienciación sobre el uso inadecuado de las sustancias 
prohibidas en el deporte y los medicamentos que las contienen. 
 
Este trabajo se realizó en colaboración de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios (AEMPS) con la AEPSAD, y actualmente existe un sistema 
automático de actualización que parte de su base de datos tanto de los medicamentos 
registrados en España como de sus principios activos. 
 
Durante el 2021, NØDopWeb y NØDopApp, han continuado ofreciendo el servicio de 
consulta de sustancias y métodos prohibidos en el deporte, actualizándose su contenido 
diariamente. Asimismo durante todo el año se han resuelto todas las consultas y dudas 
recibidas relativas a medicamentos y otros productos que consumen los deportistas. 
 



 

 MEMORIA AEPSAD 2021 
 
 

23 
 

En el proyecto de desarrollo de NØDopWeb y NØDopApp se planteó, una vez 
implementado el proyecto en España, la posibilidad de integrar los países 
iberoamericanos que deseen hacerlo.  
 
Dicha colaboración comenzó en 2019 ya que NØDopWeb y NØDopApp fueron las 
herramientas de consulta oficiales de los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos de 
LIMA 2019, lo que dio el pistoletazo de salida a una segunda fase del proyecto, que es la 
colaboración con el resto de las Organizaciones Nacionales Antidopaje (ONAD) y las 
Autoridades Reguladoras de Medicamentos (ARM) de los países iberoamericanos, con 
quieres se está comenzando a trabajar para su integración, con vistas a que finalmente 
se puedan consultar los medicamentos autorizados y comercializados de todos los países 
iberoamericanos. 
 
Durante el año 2020, la situación pandémica dificultó las gestiones de la prevista 
integración con diferentes países de Iberoamérica. A pesar de iniciarse de nuevo las 
gestiones en 2021, el proceso continúa retrasado, esperando pueda llevarse a cabo en 
los años 2022-2023. 
 
 

4.2 COLABORACIÓN CON FEDERACIONES INTERNACIONALES Y CON 
ORGANIZACIONES NACIONALES ANTIDOPAJE 

 

La colaboración con las federaciones deportivas internacionales (F Is) y 
Organizaciones Nacionales Antidopaje (ONADs) se lleva a cabo fundamentalmente 
desde el Departamento de Control del Dopaje y la División de Investigaciones e 
Inteligencia de la AEPSAD que se encuentra integrada en el mismo, esta 
colaboración se traduce en diferentes áreas de interacción activa: 

- Prestar servicio en la solicitud de toma de muestra como proveedor de servicio. La 
AEPSAD colabora con FI y ONADs en la toma de muestra de deportistas españoles o 
extranjeros que residen o entrenan puntualmente en nuestro país. De este modo se 
reducen los costes para estas organizaciones, de igual modo estas organizaciones 
facilitan el mismo servicio a la AEPSAD. 

- El intercambio de información a través del sistema ADAMS relativa a: planificación 
de controles, localizaciones, autorizaciones de uso terapéutico y resultados 
analíticos. Este intercambio de información y la firma de los acuerdos de 
colaboración pertinentes ha permitido fortalecer el programa de pasaporte 
biológico del deportista (ABP, por sus siglas en inglés) accediendo a más de 800 
pasaportes. 

- El intercambio de información de inteligencia que facilita la realización de controles 
dirigidos coordinando la actuación de la AEPSAD con las FIs y ONADs, al mismo 
tiempo que aportando información en apoyo de las investigaciones de infracciones 
antidopaje no analíticas de carácter internacional. 
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5 POLÍTICAS DE COLABORACIÓN 
 

5.1 COMUNIDADES AUTÓNOMAS  
 
Durante el año 2021 se ha continuado con la implicación de las Comunidades 
Autónomas con la AEPSAD, fundamentalmente en el ámbito de la prevención del 
dopaje, mediante su participación, en el marco de sus competencias, en los distintos 
programas de información y educación puestos en marcha desde la AEPSAD y que 
se describen en el epígrafe dedicado a Educación e Investigación Científica.  
 

5.2 OTRAS ENTIDADES Y ADMINISTRACIONES  
 
Además de las colaboraciones con federaciones deportivas internacionales, europeas 
y nacionales, así como con los distintos órganos de la Administración, se han llevado a 
cabo numerosas colaboraciones con otro tipo de organizaciones, tanto públicas como 
privadas. 
 
Una información más detallada sobre todas estas y otras colaboraciones se encuentra 
desarrollada en el punto 8.2.  
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6 EL CONTROL DEL DOPAJE 
 

6.1 PRODUCCIÓN NORMATIVA 
 
- Proyecto de Real Decreto 641/209 por el que se aprueba el reglamento de desarrollo 

de la ley Orgánica 3/2013, de 20 de junio, de protección de la salud del deportista y 
lucha contra el dopaje en la actividad deportiva. Pendiente de la remisión para 
informe al Consejo de Estado. 

- Aportaciones, en la fase de enmienda, a la redacción definitiva del nuevo Código 
Mundial Antidopaje. 

- Colaboración con Reglamentos Normativos de diversas Federaciones Deportivas 
Nacionales. 

 

6.2 PLAN DE DISTRIBUCIÓN DE CONTROLES  
 
El Plan Anual de Distribución de Controles es la herramienta organizativa por el medio del 
cual se lleva a cabo la planificación de los controles de dopaje que la AEPSAD realiza en 
periodo anual, tanto en competición como fuera de ella. Este documento de carácter 
confidencial constituye el elemento básico para garantizar que los controles que se 
efectúan a lo largo del año son; eficaces, ajustados al presupuesto y directamente 
correlacionados con el análisis de riesgo de dopaje anual. 
 
El Plan Anual de Distribución de Controles se elabora conforme establece la Normativa 
de la Agencia Mundial Antidopaje, integrando el cumplimiento de documentos como; 
Estándar Internacional de Controles e Investigaciones, Guía para implementación de un 
plan de controles eficiente, Guía para recopilar y compartir inteligencia y el Documento 
Técnico para el Análisis Específico por Deportes.   
 
Los datos relativos a la distribución de controles se encuentran en el apartado 12.2. 
 
6.2.1 Medidas desarrolladas para prevenir el contagio durante el Desarrollo de los 

controles de dopaje 
 

Durante el año 2021 se han mantenido la mayoría de las medidas que ya fueron 
implementadas en el año 2020. No obstante la evolución de la pandemia y del nivel de 
inmunización de la población ha permitido como en otros ámbitos relajar algo las 
medidas especialmente en lo relativo a la cuota de personas en las áreas de control o las 
limitaciones en la extracción de muestras sanguíneas. No obstante otras medidas como 
el uso de mascarillas, desinfección de material, uso de guantes o mantenimiento de 
distancias se siguen aplicando. 
 
 
 
 



 

 MEMORIA AEPSAD 2021 
 
 

26 
 

6.3 AGENTES DE CONTROL DE DOPAJE  
 

Durante todo el año 2021 se ha finalizado la formación práctica de la edición 39 del curso 
de agente de control de dopaje. 
 

6.3.1 Contratación de un proveedor de servicios para la toma de muestras 
 

Durante todo el año 2021 se ha continuado con la contratación de los servicios de la 
empresa Professional Worldwide Controls (PWC) para la toma de muestras del Plan de 
Distribución de Controles de la AEPSAD, tanto en competición como fuera de 
competición, hasta Septiembre en donde se decide trabajar con un planteamiento 
distinto, se divide España en cuatro áreas equilibradas en cuanto a número de controles. 
Con este cambio se ha posibilitado que otras dos empresas además de PWC den servicio 
a la AEPSAD. 
 

6.4 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR  
 
Se han incoado e instruido 22 expedientes sancionadores, 10 expedientes fueron 
incoados por resultados analíticos adversos procedentes del Laboratorio y 12 por 
infracciones no analíticas. 
 
Por sexos, de los 22 expedientes, 1 se abrió por dopaje en deportistas mujeres y el resto, 
21, en deportistas hombres. 
 
En relación a la resolución de los expedientes, a fecha 31 de diciembre de 2021, se han 
concluido 18 de ellos. Respecto a los 4 restantes expedientes sin finalizar se solicita 
sanción en todos ellos. 
 
Asimismo, a lo largo del año 2021, 5 resoluciones sancionadoras de la AEPSAD han sido 
objeto de recurso administrativo especial en materia de dopaje en el deporte ante el 
Tribunal Administrativo del Deporte.  
 

Por otra parte, en 2021 se han instruido por la Secretaría General 2 expedientes por 
responsabilidad patrimonial derivada de la actuación de la AEPSAD. 
 

6.5 PASAPORTE BIOLOGICO DEL DEPORTISTA 
 
El acceso sin restricciones a ADAMS ha permitido desarrollar el programa de pasaporte 
biológico del deportista de la AEPSAD, construyendo el perfil esteroideo de los 
deportistas sometidos a controles desde el 1 de enero de 2014, por su parte el modulo 
hematológico que es aplicado a todas aquellas disciplinas deportivas que tiene un 
elevado componente aeróbico desde el punto de vista de la farmacología, se inició en el 
año 2015. Los datos correspondientes a estos programas están al final del documento en 
el apartado 12.2. 
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6.6 AUTORIZACIONES DE USO TERAPÉUTICO 
 

El Comité de Autorizaciones de Uso Terapéutico (CAUT) es un órgano vinculado 
directamente a la dirección de la AEPSAD que tiene como función la de valorar de un 
modo totalmente independiente las solicitudes de autorizaciones uso terapéutico (AUT) 
que envían los deportistas que sufren enfermedades y que requieren el uso de 
medicamentos que contienen principios activos que están incluidos en la lista de 
sustancias prohibidas.  
 
La información relativa a las AUT se encuentra en las tablas del apartado 12.3 al final de 
este documento. 
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7 EL LABORATORIO DE CONTROL DEL DOPAJE 
 
Los laboratorios antidopaje son laboratorios de ensayo cuyo objetivo inmediato es el de 
analizar las muestras que se recogen a los deportistas que han participado o son 
susceptibles de participar en competiciones deportivas oficiales. El objetivo final de estos 
laboratorios es el de poder comprobar si se han trasgredido las normas que prohíben a 
estos deportistas utilizar determinadas sustancias o emplear ciertos métodos (Lista de 
Prohibiciones).  
 
Para cumplir satisfactoriamente estos objetivos, los laboratorios antidopaje deben contar 
con las infraestructuras y los medios personales y materiales necesarios y suficientes para 
poder emitir resultados completamente seguros y, además, hacer frente a los enormes 
retos que suponen que su actividad sea efectiva: los avances tecnológicos, la validación 
de nuevos métodos analíticos, la constante evolución y aumento en las sustancias y 
grupos que conforman la Lista de Prohibiciones,… 
 
Hay que tener en cuenta que los laboratorios antidopaje juegan un papel fundamental 
en la lucha contra el dopaje ya que son la piedra angular del sistema represivo, pues el 
origen de la mayoría de las acciones que conducen a las decisiones disciplinarias y 
estratégicas derivan de un hallazgo del laboratorio en la muestra correspondiente.  
 
De acuerdo con esto, los resultados que emiten los laboratorios deben ser 
completamente seguros, especialmente cuando reportan un resultado analítico adverso. 
Preservar la garantía de calidad en los resultados de los laboratorios antidopaje ha sido 
un deber para la mayoría de los organismos reguladores. Tras unos esfuerzos iniciales por 
parte de algunas federaciones internacionales como las de ciclismo y atletismo, el Comité 
Olímpico Internacional incorporó en 1983 el sistema de acreditación de laboratorios y lo 
desarrolló con amplitud, seleccionando los laboratorios que superaban unas pruebas de 
calidad, incluyendo muestras de control anuales que contenían sustancias prohibidas 
donde se evaluaba la correcta interpretación de los resultados y realizándose 
inspecciones in situ. 
 
Desde enero de 2004, la Agencia Mundial Antidopaje toma el relevo en la acreditación 
de los laboratorios con el reto de mantener el alto prestigio alcanzado por el sistema ya 
existente y de aprobar y promulgar normas que permitan la comparación analítica entre 
ellos. De acuerdo a esto, la Agencia desarrolla y publica la Norma Internacional para 
Laboratorios (ISL) y sus documentos técnicos anexos. 
 
El Laboratorio de Madrid inicia sus actividades internacionales en 1969, analizando 
muestras de competiciones internacionales de atletismo y ciclismo, una vez homologado 
por sus correspondientes federaciones internacionales IAAF y UCI. En 1982 se acredita 
por el Comité Olímpico Internacional, manteniendo desde entonces esta acreditación 
internacional, actualmente concedida por la Agencia Mundial Antidopaje.  
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En el año 2001 obtuvo su acreditación para el aseguramiento de la calidad a través de la 
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) según la norma EN 45001, que posteriormente 
fue modificada a la norma internacional ISO/IEC 17025, la cual contiene todos los 
requisitos que los laboratorios de ensayo tienen que cumplir si desean demostrar que 
disponen de un sistema de gestión de la calidad, son técnicamente competentes y 
capaces de producir resultados técnicamente válidos. Esta acreditación se ha ido 
manteniendo, ininterrumpidamente, desde ese año. 
 

 
 
Además, el Laboratorio está en posesión de una autorización expedida por el Consejo 
Superior de Deportes que le habilita nacionalmente para analizar las muestras recogidas 
en un control de dopaje y homologa, a efectos deportivos, los resultados de sus ensayos.  
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Aunque históricamente el Laboratorio de Control del Dopaje perteneció al Consejo 
Superior de Deportes, en el año 2008 se adscribió orgánicamente al Departamento de 
Prevención y Control del Dopaje de la Agencia Española de Protección de la Salud en el 
Deporte (artículo 13 del Estatuto de la antigua Agencia Estatal Antidopaje, aprobado por 
el Real Decreto 185/2008, de 8 de febrero).  
 
En estos más de 50 años de funcionamiento, el Laboratorio de Madrid ha analizado más 
de 240.000 muestras recogidas en competición y fuera de competición, tanto en España 
como en otros países, a deportistas con licencia federativa para participar en 
competiciones oficiales. Así, se han analizado muestras procedentes de Campeonatos del 
Mundo (Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Esgrima, Fútbol, Gimnasia, Natación, 
Piragüismo, Taekwondo, Tiro con Arco, Tiro Olímpico, Vela, entre otros deportes), 
Campeonatos Regionales (Panamericanos, Europeos, Mediterráneos, Centroamericanos, 
Bolivarianos, Copas de América), Campeonatos Universitarios (Universidades de invierno 
y de verano), Juegos Olímpicos de la Juventud, Juegos Olímpicos de los Pequeños Países, 
Ligas internacionales, además de otras muestras recogidas en importantes pruebas 
internacionales, como es, entre otras muchas, la Vuelta Ciclista a España. Y en él se suelen 
analizar las muestras de control del dopaje de los deportistas integrantes de las 
selecciones españolas, previamente a grandes competiciones, como son los Juegos 
Olímpicos o los Campeonatos Mundiales, así como las de los Campeonatos de España de 
las diferentes modalidades y especialidades deportivas. Y por otra parte, organismos 
como las organizaciones antidopaje de Argentina, Portugal y Uruguay, o federaciones 
internacionales como World Athletics-Atletics Integrity Unit, UEFA o UCI remiten 
habitualmente muestras al Laboratorio de Madrid para su análisis. 
 
El Laboratorio cuenta con una plantilla multidisciplinar, altamente especializada y 
profesionalmente experimentada. Consta de algo menos de 30 trabajadores, en su 
mayoría licenciados o doctores en Ciencias Químicas, aunque también se incluyen 
licenciados en Farmacia, Bioquímica y Biotecnología así como Técnicos de Laboratorio. 
Parte de este personal ha participado por invitación en diversas competiciones como son 
los Juegos del Mediterráneo de Túnez en 2001, los Juegos Olímpicos de Invierno de Turín 
en 2006, los Juegos Panamericanos de Guadalajara en 2011 y los Juegos Olímpicos y 
Paralímpicos de Londres en 2012. Además, en las instalaciones del Laboratorio se han 
formado a lo largo del tiempo analistas de control del dopaje de países como Portugal, 
Colombia, Chile, México, Grecia, China, Rumania, Cuba, … y otros analistas de 
laboratorios de ensayo, como los de diversas universidades españolas, en el marco de 
convenios nacionales e internacionales. 
 
El laboratorio antidopaje de Madrid está equipado con una amplia gama de instrumentos 
que permiten desarrollar las diversas metodologías analíticas exigidas en el control del 
dopaje; es decir, tiene implantadas todas las técnicas necesarias para la realización de los 
procedimientos analíticos y complementarios cuya finalidad es comprobar la presencia 
de alguna sustancia prohibida (o de sus metabolitos o de sus marcadores), o el uso de un 
método no reglamentario, en una muestra extraída a tal efecto. De estas técnicas, la 
cromatografía de gases y la cromatografía de líquidos unidas a la espectrometría de 
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masas constituyen el eje principal, aunque se emplean otras técnicas como los 
inmunoensayos y la electroforesis.  
 
Además de las muestras procedentes del control del dopaje en el LCD se analizan, 
puntualmente, otro tipo de muestras:  

a) muestras periciales procedentes de Institutos de Toxicología y Ciencias Forenses; 

b) muestras procedentes de oposiciones de Bomberos y Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad; 

c) muestras procedentes de incautaciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado o provenientes de Institutos de Toxicología.  

 
Cabe destacar que, en España, somos el Laboratorio de apoyo en las operaciones de lucha 
contra el dopaje, realizando los análisis de los productos incautados; en base a la 
colaboración del LCD con la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
(AEMPS), los Institutos de Toxicología, los Juzgados, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y los Cuerpos de Bomberos, entre otros. 
 
Durante el año 2021, la actividad normal del Laboratorio se ha visto afectada por las 
consecuencias de la pandemia mundial del coronavirus COVID-19.  
 
Si bien el impacto ha sido menor que el sufrido en el año 2020, el número de muestras 
analizadas por el Laboratorio en el año 2021 no ha alcanzado los niveles de 2019, ya que 
a pesar de ser 2021 Año Olímpico la realización y la participación en competiciones 
también han estado influenciadas por los protocolos de prevención frente al COVID-19.  
Además, la organización del trabajo en el propio Laboratorio también ha estado 
influenciado por esos protocolos (que han exigido rotación de turnos presencialidad/no 
presencialidad, confinamento de contactos estrechos, etc…), especialmente en el primer 
semestre del año.  
 
No obstante, desde finales del primer semestre del año la organización del trabajo en el 
Laboratorio volvió a ser prácticamente como en tiempos prepandémicos, requiriendo la 
completa presencialidad de la plantilla con el fin de poder realizar adecuadamente los 
análisis de las muestras de la UEFA Euro (de los partidos con sede en España), las 
muestras recogidas en los meses previos a los Juegos Olímpicos (23 de julio al 8 de agosto) 
y de los Juegos Paralímpicos (24 de agosto al 5 de septiembre), así como las muestras 
provenientes de la Vuelta Ciclista a España (14 de agosto al 5 de septiembre) y las 
muestras recogidas previo a los Juegos Olímpicos de Invierno de Beijing 2022.  
 
Por otro lado, el 01 de enero de 2021 entró en vigor el nuevo Código Mundial de la 
Agencia Mundial Antidopaje. Los preceptos incorporados en esta normativa requirieron 
una revisión y actualización por parte de la Agencia Mundial Antidopaje de la mayor parte 
de los criterios técnicos aplicables, recogidos en los diferentes Estándares Internacionales 
y Documentos Técnicos y Cartas Técnicas. Esto conllevó una importante carga de trabajo 
al Laboratorio, con el fin de poder ajustar sus metodologías y procesos a esos nuevos 
requerimientos.  
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Como novedad, en el año 2021, el Laboratorio colaboró (y seguirá haciéndolo en 2022) 
con International Testing Agency (ITA) y con la Agencia Mundial Antidopaje en una 
importante iniciativa consistente en el almacenamiento a largo plazo en un Almacén 
Centralizado y seguro, de todas las muestras analizadas en el periodo preolímpico que 
han sido recogidos a deportistas que asistieron a los Juegos Olímpicos de Tokio y asistirán 
a los Juegos Olímpicos de Invierno de Beijing. La colaboración del Laboratorio en este 
sentido consiste en ayudar en la gestión y proporcionar apoyo logístico en el 
almacenamiento intermedio y traslado de estas muestras.  
 
Por otro último, y aunque el impacto fue mucho menor que el ocasionado por el COVID-
19, cabe destacar que en enero de 2021 sucedió otro hecho histórico, el temporal 
Filomena, que paralizó Madrid durante varios días y conllevó el cierre de las instalaciones 
del Laboratorio desde el 11 al 18 de enero.  
 
 

7.1 REUNIONES Y CONFERENCIAS DEL LABORATORIO DE CONTROL DEL 
DOPAJE 

 
El Laboratorio participa activamente en las distintas reuniones internacionales de su 
ámbito de actuación que se realizan anualmente. Desde el inicio de la pandemia el 
número de reuniones y conferencias que se han organizado han sido menores a las de 
años anteriores, si bien es cierto que algunas de ellas se han podido mantener con un 
cambio de formato (videoconferencias en lugar de reuniones presenciales). En el año 
2021 han sido las siguientes: 

- Congreso Internacional de Dopaje “39th Manfred Donike Workshop on Dope Analysis”. 
Del 22 de marzo al 2 de abril de 2021. Colonia, Alemania. Participación de todo el 
personal del Laboratorio. 

- Simposio “20th Annual USADA Symposium on Anti-Doping Science”. Del 01 al 04 de 
octubre de 2021. Organizada por USADA y realizada a través de vídeo conferencias. 
Participación de una persona.  
 

 

7.2 COLABORACIONES EXTERNAS DEL LABORATORIO DE CONTROL DEL 
DOPAJE 

 
A pesar de la pandemia, y gracias a la utilización de otros formatos (videoconferencias), 
el Laboratorio de Control del Dopaje (LCD) ha efectuado diversas actividades de 
colaboración e intercambio de conocimientos con otros organismos internacionales, 
destacando las siguientes: 

Colaboración científica con el Laboratorio Antidopaje de Nueva Delhi (India) Formación 

online sobre “cromatografía de gases-espectrometría de masas (GC-MS)”, impartida por 

personal del Laboratorio los días 23 de junio y 30 de septiembre de 2021.  
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8.  EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
 
La AEPSAD sigue apostando e incrementando recursos humanos y materiales en la 
educación antidopaje como el medio más efectivo para prevenir conductas de dopaje, 
promover valores positivos y comportamientos éticos, y proteger a los atletas que juegan 
limpio.  
 
El programa de educación de la AEPSAD posee un gran alcance y permite obtener un gran 
impacto en un amplio público,  generando conocimiento y comprensión en apoyo a los 
deportistas que desean competir limpiamente, ayudándoles tanto a ellos como a su 
personal de apoyo a evitar el dopaje involuntario y a garantizar que su primer 
acercamiento a la lucha contra el dopaje sea a través de la educación.  
 
Debido a la pandemia del COVID 19 hubo que reorientar la manera de llegar a todos los 
alumnos de los diferentes programas apostando integralmente por las formaciones 
online. 
 
 

8.1 PROGRAMAS DE INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN EN PREVENCIÓN DEL 
DOPAJE 
 

Debido a la pandemia del COVID 19, los contenidos de todos los programas se han 
impartido de manera online, lo cual ha supuesto un esfuerzo grande de adaptación. 
Adicionalmente se ha trabajado  en todas las actualizaciones que la entrada en vigor del 
Código Mundial Antidopaje y el Estándar Internacional de Educación supusieron el 1 de 
Enero de 2021. 
 
8.1.1 Programa “Dopaje: Lo Que Debes Saber” 
 
El programa educativo “Dopaje: lo que debes saber”, pretende transmitir a deportistas 
en activo de diferentes deportes y categorías y a su personal de apoyo, toda la 
información que deben conocer sobre el dopaje: qué es el dopaje, la Lista de Sustancias 
Prohibidas, efectos adversos del consumo de estas sustancias, autorizaciones de uso 
terapéutico, riesgos derivados del consumo de suplementos nutricionales, proceso de 
control del dopaje, localización, grupo de seguimiento de deportistas, planes 
individualizados de control, etc., dando respuesta a los requerimientos del Estándar 
Internacional de Educación (ISE) de la Agencia Mundial Antidopaje. 
 
Este programa se desarrolla a través de sesiones de 60 minutos de duración dirigidas a 
deportistas y técnicos fundamentalmente en Centros de Alto Rendimiento y Centros de 
Tecnificación para lo que se colabora con el Consejo Superior de Deportes y Direcciones 
Generales de Deportes de Comunidades Autónomas, así como Federaciones Deportivas 
Españolas en el caso de equipos nacionales de cualquier categoría. 
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Debido a la situación de pandemia provocada por el COVID-19 los resultados en 2021 
fueron 49 acciones educativas alcanzando a 23 federaciones nacionales y 8 federaciones 
autonómicas con un balance de 1.458 alumnos, 966 deportistas y 492 técnicos. Estas 
sesiones fueron conducidas por los 15 educadores del Departamento de Educación e 
Investigación Científica de la AEPSAD a través de la plataforma Circuit. Adicionalmente y 
dentro del Aula Virtual, el curso online con la misma temática fue realizado por 1.512 
personas lo que arroja un cómputo global de 2.970 alumnos. 
 
8.1.2 Programa “Vive sin Trampas” 
 
Es un programa cuyos objetivos generales son difundir los valores positivos del deporte, 
fomentar un estilo de vida saludable y la responsabilidad personal y social, y prevenir el 
dopaje. 
 
Desde el año 2019 este programa está enfocado a la formación de los futuros 
profesionales universitarios del deporte de distintas Universidades Españolas, para lo 
cual, con la intención de poder cubrir los distintos periodos formativos, el desarrollo de 
este programa se coordinó con la Conferencia Española de Decanos de Institutos y 
Facultades de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (CAFD).  
 
La octava edición del programa, puesta en marcha a lo largo de 2021, contó con la 
participación de las facultades de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de las 
universidades de Universidad de Alicante, Universidad de Castilla la Mancha, Universidad 
de Deusto, Universidad de León, Universidad Rovira i Virgili, Universidad Europea Madrid, 
Universidad de Vigo, Universidad Rey Juan Carlos, Universidad de A Coruña, Universidad 
de Cádiz, Universidad Católica Murcia, Universidad San Jorge, Universidad Nebrija, 
Universidad de Las Palmas y la Universidad Politécnica de Madrid. 
 
Los objetivos del programa fueron: 

- Transmitir a los estudiantes de CAFD la importancia de aprovechar el deporte como 
una herramienta para el desarrollo de valores tanto a nivel deportivo como personal 
y social, y de este modo favorecer el desarrollo integral del alumno. 

- Trasmitir a los estudiantes de CAFD los conocimientos necesarios para formar a los 
más jóvenes en la cultura y los valores deportivos, en antidopaje y la importancia de 
la responsabilidad y el juego limpio. 

- Formar a este colectivo en los riesgos de utilizar sustancias para mejorar el 
rendimiento deportivo o la imagen personal (musculación), y cómo fomentar un estilo 
de vida saludable a través el deporte. 

- Favorecer en los estudiantes de CAFD la integración de una actitud de prevención 
hacia el consumo de sustancias y prácticas dopantes ya sea para por razones de 
rendimiento deportivo, o bien como forma de mejora de la imagen personal. 

- Formar a este colectivo en los factores psicológicos así como los periodos de mayor 
riesgo y vulnerabilidad, que pueden acercar a los más jóvenes a conductas asociadas 
al dopaje. 
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La edición del programa “Vive sin Trampas de 2021”, se desarrolló de forma telemática y 
tuvo una duración de 30h que equivalen a un crédito de libre elección en sus expedientes 
académicos. Durante esta edición se matricularon 579 alumnos. 
 
La AEPSAD quiere agradecer a la Conferencia Española de Decanos de Institutos y 
Facultades de CAFD su colaboración en la introducción de contenidos educativos 
antidopaje en el mundo universitario. 
 
8.1.3 Programa Sport Plus 
 
Sport Plus es un programa educativo en prevención del dopaje, creado por la AEPSAD y 
orientado al desarrollo integral del joven deportista. Tiene como objetivo general educar 
y formar en materia de prevención y lucha contra el dopaje facilitando herramientas 
profesionales al entorno del deportista. 
 
Sport Plus va dirigido al personal de apoyo (entrenadores/as, preparadores/as físicos/as, 
coordinadores/as, padres y madres…) de clubes deportivos que trabajen con deportistas 
de cualquier disciplina deportiva de edades comprendidas entre 13 y 18 años. 
 
El programa se realiza junto con ACEDYR (Asociación de Clubes y Entidades Deportivas y 
Recreativas).  
 
Los clubes que participaron en la edición del año 2021 son: 

- Fundación Canónica Stadium Casablanca 
- Club Esgrima SAM 
 
Los objetivos del este programa son: 

- Conocer la percepción del dopaje de los jóvenes deportistas y su personal de apoyo 
- Formar al personal de apoyo al deportista en materia de prevención del dopaje 
- Favorecer el desarrollo integral del deportista desde la persona a través del deporte 
- Transmitir al personal de apoyo y al joven deportista los conocimientos necesarios 

para concienciar acerca de la importancia del juego limpio y la cultura antidopaje 
- Promover la salud en el ámbito deportivo, hábitos saludables, nutrición y prevención 

de lesiones. 
 
Sportplus alcanzó a 78 alumnos en esta edición marcada aún por la pandemia del COVID-
19 en la que, la sesión presencial del desarrollo del Modelo de Responsabilidad Personal 
y Social de Hellison, se celebró de forma virtual a través de la plataforma Circuit. 
Conceptos Generales de Dopaje y Aspectos Psicológicos se cursaron a través del Aula 
Virtual. 
 
8.1.4 Programa “Deporte para la Vida” 
 
DxT para la Vida es un programa de educación inclusiva mediante la actividad física y el 
deporte desarrollado por la AEPSAD en residencias escolares y con colaboraciones 
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puntuales de clubes y deportistas que sirvan de estímulo positivo para los alumnos 
participantes. 
 
Los destinatarios de este programa son menores que necesitan protección en su 
situación de vulnerabilidad social. Provienen de ambientes desfavorecidos como  familias 
desestructuradas, pobreza, maltrato, etc.  
 
En su sexta edición, los 70 niños y niñas de entre 7 y 14 años participantes en el curso 
escolar 2020-21 pertenecientes a los centros Residencia Villapaz de Pozuelo de Alarcón, 
Crae Llar Les Vinyes de Cerdanyola del Vallés, la Ciudad de los Niños en Granada, han 
evolucionado notablemente en sus comportamientos y conductas a través de la 
aplicación, por parte de los educadores del programa, del Modelo de Responsabilidad de 
Hellison. Este modelo se fundamenta en cinco niveles a través de los cuales los jóvenes 
desarrollan su responsabilidad tanto a nivel personal como social. Estos niveles son el 
respeto, la participación y el esfuerzo, la autonomía personal, la ayuda a los demás y la 
transferencia fuera del programa. 
 
El curso se completó con varias jornadas de actividades de los niños y niñas con Clubes 
deportivos locales como el Estudiantes de baloncesto que a través de su fundación, 
potencian la integración y los valores deportivos así como alguna jornada en el Consejo 
Superior de Deportes para que los niños conozcan sus instalaciones e interaccionen con 
deportistas consagrados. 
 
8.1.5 Programa “Valores y Juego Limpio” 
 
En 2021 el Departamento de Educación e Investigación Científica de la AEPSAD, pone en 
marcha este novedoso programa dirigido a deportistas y personal de apoyo en edades 
tempranas de Federaciones Deportivas con el fin de fomentar los valores y fortalecer la 
personalidad y pensamientos sobre el deporte limpio y en igualdad de condiciones. 
 
Este programa busca dar respuesta a lo postulado por el Código Mundial Antidopaje 
cuando asegura que los programas antidopaje se basan en el valor intrínseco del deporte. 
Este valor intrínseco se suele denominar "el espíritu del deporte": la búsqueda ética de la 
excelencia humana a través del perfeccionamiento dedicado de los talentos naturales de 
cada deportista. 
 
En este primer año de existencia se han celebrado 17 acciones telemáticas con 9 

Federaciones Nacionales alcanzando a 616 alumnos, 428 deportistas y 188 técnicos.  

Adicionalmente se creó un curso online de idéntica temática alojado en el Aula Virtual 

para favorecer el aprendizaje continuo en el que lo han superado 126 personas. 

 

8.1.6 Jornadas de Educación Antidopaje con las Comunidades Autónomas 
 
El Departamento de Educación e Investigación Científica de la AEPSAD, con el objetivo de  
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alcanzar en sus competencias a todo el tejido deportivo del país, impulsa y fomenta, en  
colaboración con las Consejerías de Deportes y/o Direcciones Generales de Deportes de  
las Comunidades Autónomas, jornadas en Educación Antidopaje dirigidas a sus 
deportistas  
y personal de apoyo. 
 
Estas jornadas online consisten en la impartición de tres bloques de contenidos con 1 
hora de duración aproximadamente cada uno. Son: 

 Conceptos Generales del Dopaje 
 Aspectos Psicológicos del Dopaje 
 Valores y Juego Limpio 

 
En 2021 se han celebrado jornadas online con Galicia, Castilla y León, Castilla La-Mancha, 
Extremadura y Comunidad Valenciana alcanzando una audiencia de 392 personas. 
 
8.1.7  Curso de Experto Universitario en Prevención del dopaje 
 
El Departamento de Educación e Investigación Científica junto con el Departamento de 
Control de Dopaje de la AEPSAD y la Universidad Católica de Murcia (UCAM), han 
participado en la redacción del proyecto e impartición de horas lectivas, en la primera 
edición de la titulación universitaria “Experto Universitario en Prevención del Dopaje” con 
una carga lectiva de 20 ECTS 
 
Titulación que ofrece la formación necesaria para conocer en profundidad el significado 
del dopaje, sus consecuencias sobre la salud y legales, los métodos de lucha contra el 
dopaje y las estrategias de prevención. 
 
Como parte de la formación del título de experto universitario en prevención de dopaje 
se ha impartido el curso de agente de control de dopaje por lo que se obtiene la 
habilitación de agente de control de dopaje de la AEPSAD. La finalización de las prácticas 
tendrá lugar a lo largo del año 2022. 
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8.2 ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, COLABORACIÓN Y 
DIVULGACIÓN. 

 
8.2.1 Proyectos de investigación  
 
La AEPSAD, a través del Laboratorio de Control del Dopaje y el Departamento de Control 
de Dopaje, ha participado en los siguientes proyectos de investigación durante el año 
2021: 

- “Desarrollo metodológico basado en el uso de receptores androgénicos para la 
detección del consumo de esteroides en el ámbito de la práctica deportiva”. Proyecto 
del Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos 
de la Sociedad. Participan la Universidad Complutense de Madrid (Facultad de 
Medicina), el Hospital Clínico San Carlos, el Laboratorio de Control del Dopaje y la 
AEPSAD. 

-  “Conexión de SUPRAS y LC-MS-MS para conseguir un análisis universal y de alto 
rendimiento de sustancias en orina”, en colaboración con el Departamento de 
Química Analítica de la Universidad de Córdoba (España) y financiado por Partnetship 
for Clean Competition (PCC). 

 
- “Establish the Athlete Internal Metabolic Reference by the Isotopic Signature or 

Isotopic Fingerprint of δ13C values”, en colaboración con el Laboratório de Análises 
de Dopagem de Lisboa y con el Antidoping Lab Qatar, Doping Analysis Lab. 
 

Asimismo dese el Departamento de Control de Dopaje se ha iniciado en el año 2021 la 
colaboración con el grupo de trabajo de WADA que está desarrollando la implementación 
de encuestas de prevalencia de dopaje en el deporte. En esta línea de trabajo el 
Departamento de Control de Dopaje de la AEPSAD ha efectuado por primera vez en modo 
virtual la distribución de la encuesta entre deportistas de nivel competitivo nacional. A lo 
largo del año 2022 está prevista la publicación de los resultados de la encuesta así como 
el desarrollo de diversas líneas de investigación para correlacionar los resultados 
cuantitativos como medidas y valoraciones cualitativas, así como la comparación de los 
datos de prevalencia con datos de pasaporte biológico en la misma población deportiva 
encuestada. 
 
Adicionalmente, a través del Departamento de Educación e Investigación Científica ha 
participado en los siguientes proyectos: 

- “Evaluation of AEPSAD's Educational Interventions among Elite Athletes, Coaches and 
Sports Science Students” 
Proyecto de Investigación becado por la Agencia Mundial Antidopaje, de dos años de 
duración (2020-2021) en colaboración con la Universidad Europea de Madrid. Se 
fundamenta en la evaluación y el estudio de la efectividad de los programas 
educativos de la AEPSAD de “Dopaje: lo que debes saber” y “Vive Sin Trampas”. 
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Del mismo modo el Departamento de Deporte y salud ha participado en los siguientes 
proyectos de investigación 

- !ƴǘǊƻǇƻƳŜǘǊƝŀΥ Durante el año 2021 se ha elaborado un trabajo de investigación para 
determinar la relación alométrica entre la masa muscular, estimada mediante la técnica 
antropométrica, y las variables como la estatura o la envergadura, en una muestra 
extraída de la población de atletas de élite. Los índices establecidos con una escala 
alométrica específica derivada de la población de atletas compensarán los efectos del 
diferente tamaño corporal, valorando la masa muscular independientemente de la talla 
o de la variable antropométrica elegida, y permitirán el análisis comparativo y la 
estimación de la masa muscular óptima en función de las dimensiones del sujeto. Con 
los principales hallazgos y conclusiones se ha elaborado un artículo científico que ha sido 
aceptado y saldrá publicado próximamente en el año 2022. Dra. Alicia Canda Moreno. 

 
8.2.2 Participación en congresos, formaciones, conferencias y mesas redondas. 
 
El personal del Laboratorio ha participado en las siguientes formaciones: 

- “Buenas prácticas de pesaje”. Organizado de forma virtual por Mettler-Toledo el 25 de 
febrero de 2021. 

- “Long Term Sorage”. Organizado de forma virtual por ITA (International Testing 
Agency) en dos sesiones, el 14 de abril y el 4 de junio de 2021. 

-  “Implementing Dried Blood Spot (DBS) testing”. Organizado de forma virtual por 
WADA el 25 de noviembre de 2021. 

 
Además, personal del Laboratorio de Control del Dopaje de Madrid ha participado como 
ponente en la siguiente formación: 

- Implementación de un Sistema de Gestión de la Calidad en un Laboratorio Antidopaje. 
(dentro del Master de Calidad de la Universidad Complutense de Madrid). Impartido 
por Gloria Muñoz en febrero de 2021. 

- Master de Experto Universitario en Prevención del Dopaje, organizado por la 
Universidad Católica de Murcia y la AEPSAD. El personal del Laboratorio ha participado 
en la impartición de los módulos 3 y 5 de dicho Master, entre el 15 de abril y el 10 de 
julio de 2021. 

- Sistemática de Validación  en el Laboratorio de Control del Dopaje de Madrid (dentro 
del Taller Práctico de Validación de Métodos de Toxicología Forense Organizado entre 
el Centro de Estudios Jurídicos y el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses. Impartido por Gloria Muñoz en octubre de 2021. 

 
El Departamento de Deporte y Salud a través del Centro de Medicina del Deporte ha 
participado en los siguientes congresos, conferencias y mesas redondas: 
 
- Conferencia “Lesiones más frecuentes de la rodilla en la alta competición”.  XX Cuso 

Internacional de patología de rodilla (on line). Clínica CEMTRO. Madrid, enero de 
2021. Dra. Manuela González Santander. 


